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Neiva, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:   EDUSMILDO MEDINA PERDOMO  

DEMANDADO:   RODRIGO ACOSTA PEREZ 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2012-00211-00    

 

Conforme al inciso primero del artículo 286 del Código General del Proceso, 

procede el despacho a corregir el numeral primero del auto que aprueba la 

diligencia de remate fechada 22 de marzo de 2019, en la cual quedo 

consignado el número de folio de matrícula inmobiliaria  como 200-118737, 

siendo la correcta el número 200-23722. En consecuencia, el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto por medio del cual se aprobó 

el remate calendado el 22 de marzo de 2019, respecto del número de la 

matrícula del bien sobre el cual recae el remate, el cual quedará así “PRMERO: 

APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior DILIGENCIA DE REMATE 

del bien inmueble ubicado en la Calle 5 C No. 17-46, identificado con matricula 

inmobiliaria No. 200-23722, efectuada el cuatro (04) de marzo de 2019” 

 

SEGUNDO: Los demás numerales del auto quedan incólumes.  

 

TERCERO:  El presente auto forma parte integral de la providencia del 22 de 

marzo de 2019 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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Neiva,26 de febrero de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/

